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Cuernavaca, Morelos, a los trece de septiembre de dos 

mil veintidós. 

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del 

expediente radicado bajo el número 168/21,  radicado ante la 

Tercera Secretaría de este H. Juzgado, respecto la 

APROBACIÓN DE CONVENIO celebrado dentro del juicio 

ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

(INFONAVIT) a través de sus Apoderadas Legales, contra 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3],  

y: 

A N T E C E D E N T E S: 

Del escrito inicial de demanda y demás constancias que 

obran en el presente sumario, se desprende lo siguiente: 

1.- PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. Mediante escrito 

presentado el veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, ante la 

Oficialía de Partes Común del Octavo Distrito Judicial del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, que por 

turno correspondió conocer a este Juzgado, compareció el 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES (INFONAVIT) a través de su apoderado legal, 

promoviendo en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA contra 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

Manifestando como hechos los que se aprecian en su 

escrito de demanda, los cuales se tienen en este apartado por 

íntegramente reproducidos como si literalmente se insertasen a 

la letra en obvio de repeticiones innecesarias. Además, invocó 

los preceptos legales que consideró aplicables al presente 

asunto y exhibió los documentos que consideró base de su 

acción. 



 

 

2.- RADICACIÓN DEL JUICIO. Por acuerdo de dos de junio 

de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la demanda en la vía 

y forma propuesta, ordenándose correr traslado y emplazar a 

los demandados 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

para que, en el plazo de cinco días dieran contestación a la 

demanda incoada en su contra, asimismo se ordenó expedir la 

cédula hipotecaría, haciéndole entrega de un tanto a cada 

una de las partes, de igual manera, se requirió a las partes para 

que designaran perito valuador de su parte y se designó perito 

de este Juzgado. 

3.- EMPLAZAMIENTO DE LOS DEMANDADOS.- Mediante 

comparecencia voluntaria de dieciséis de agosto de dos mil 

veintidós,  se emplazó a juicio a los demandados 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3].  

4.- EXHIBICIÓN DE CONVENIO PARA DAR POR TERMINADA 

LA CONTIENDA, RATIFICACIÓN y TURNO PARA RESOLVER.- 

Mediante escrito de cuenta 6797, las partes manifestaron haber 

llegado a un arreglo conciliatorio exhibiendo convenio 

correspondiente para dar por terminada la presente 

controversia, mismo que fue ratificado en comparecencia de 

seis de septiembre de dos mil veintidós,  ordenándose turnar a 

resolver lo correspondiente, mediante auto de nueve de 

septiembre del presente año, lo cual, se realiza al tenor de las 

siguientes: 

C O N S ID E R A C I O N E S   y   F U N D A M E N T O S: 

I. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Este Juzgado es 

competente para conocer y resolver el presente asunto 

sometido a su consideración; de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 87 y 105 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos; 18, 21, 23, 24, 29 y 34 del Código 

Procesal Civil del Estado de Morelos. 

En ese tenor y en lo que respecta a la competencia por 

razón del grado, este Juzgado es competente para conocer el 
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presente asunto ya que se encuentra eminentemente en 

primera instancia.  

Por cuanto a la competencia de materia este Órgano 

Jurisdiccional es competente, al ser las pretensiones civiles. 

De igual manera, tratándose de la competencia por 

razón de territorio, se debe tomar en consideración lo 

preceptuado por el dispositivo 34 fracción III del Código 

Adjetivo Civil en vigor del Estado de Morelos que dispone:  

…”III.- El de la ubicación de la cosa, 

tratándose de pretensiones reales sobre inmuebles 

o de controversias derivadas del contrato de 

arrendamiento de inmuebles. Si los bienes 

estuvieren situados en o abarcaren dos o más 

circunscripciones territoriales judiciales, será 

competente el que prevenga en el conocimiento 

del negocio…” 

 

De lo anterior, se advierte que la competencia por 

territorio tratándose de pretensiones reales sobre inmuebles, 

está determinada por el domicilio de la cosa, siendo que el 

bien inmueble materia de hipoteca se encuentra identificado 

como: [No.9]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] 

“[No.10]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]”, 

[No.11]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], lugar donde ejerce 

ámbito competencial éste Tribunal. 

Además las partes se sometieron expresamente a la 

Jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad de Cuernavaca, 

Morelos, como consta en la cláusula Primera, de las 

Estipulaciones Comunes, del contrato base de la acción, 

mismo que consta en la escritura pública 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10

], de siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

del protocolo del Notario Público número cinco de esta Primera 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos,  por ende, resulta 

innegable la competencia que le asiste a este Juzgado para 

conocer y resolver el asunto que nos atiende. 



 

 

II. ANÁLISIS DE LA VÍA.- En segundo plano, se procede al 

análisis de la vía en la cual el accionante intenta su acción, 

análisis que se realiza previamente al estudio del fondo del 

presente asunto, debido a que el derecho a la tutela 

jurisdiccional establecido por el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino 

que está restringido por diversas condiciones y plazos utilizados 

para garantizar la seguridad jurídica. 

Así las leyes procesales determinan cuál es la vía en que 

debe intentarse cada acción, por lo cual, la prosecución de un 

juicio en la forma establecida por aquéllas tiene el carácter de 

presupuesto procesal que debe atenderse previamente a la 

decisión de fondo, porque el análisis de las acciones sólo 

puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el 

actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 

impedido para resolver sobre las acciones planteadas.  

Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, al ser una 

cuestión de orden público, debe analizarse de oficio porque la 

ley expresamente ordena el procedimiento en que deben 

tramitarse las diversas controversias, sin permitirse a los 

particulares adoptar diversas formas de juicio salvo las 

excepciones expresamente señaladas en la ley.  

Robustece la anterior determinación la siguiente 

jurisprudencia derivada de la CONTRADICCIÓN DE TESIS 

135/2004-PS, que expone: 

Época: Novena Época  

Registro: 178665  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta  

Tomo XXI, Abril de 2005  

Materia(s): Común  

Tesis: 1a./J. 25/2005  

Página: 576  

 

PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO 

PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES 

DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN PLANTEADA. 

 

El derecho a la tutela jurisdiccional establecido por 

el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino que 

está restringido por diversas condiciones y plazos 

utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, 
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las leyes procesales determinan cuál es la vía en 

que debe intentarse cada acción, por lo cual, la 

prosecución de un juicio en la forma establecida 

por aquéllas tiene el carácter de presupuesto 

procesal que debe atenderse previamente a la 

decisión de fondo, porque el análisis de las 

acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, en 

la vía escogida por el actor, es procedente, pues 

de no serlo, el Juez estaría impedido para resolver 

sobre las acciones planteadas. Por ello, el estudio 

de la procedencia del juicio, al ser una cuestión de 

orden público, debe analizarse de oficio porque la 

ley expresamente ordena el procedimiento en que 

deben tramitarse las diversas controversias, sin 

permitirse a los particulares adoptar diversas formas 

de juicio salvo las excepciones expresamente 

señaladas en la ley. En consecuencia, aunque 

exista un auto que admita la demanda y la vía 

propuesta por la parte solicitante, sin que la parte 

demandada la hubiere impugnado mediante el 

recurso correspondiente o a través de una 

excepción, ello no implica que, por el supuesto 

consentimiento de los gobernados, la vía 

establecida por el legislador no deba tomarse en 

cuenta. Por tanto, el juzgador estudiará de oficio 

dicho presupuesto, porque de otra manera se 

vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad 

jurídica establecidas en el artículo 14 constitucional, 

de acuerdo con las cuales nadie puede ser privado 

de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento. Luego entonces, el juzgador, en 

aras de garantizar la seguridad jurídica de las partes 

en el proceso, debe asegurarse siempre de que la 

vía elegida por el solicitante de justicia sea la 

procedente, en cualquier momento de la 

contienda, incluso en el momento de dictar la 

sentencia definitiva, por lo que debe realizar de 

manera oficiosa el estudio de la procedencia de la 

vía, aun cuando las partes no la hubieran 

impugnado previamente. 

  

 

Así, tenemos que una vez analizadas las constancias 

procesales que integran los autos, esta autoridad judicial 

determina que la vía elegida es la correcta, debido a lo 

estipulado en el artículo 623 del Código Civil del Estado, que 

refiere: 

 

…”ARTICULO 623.- Hipótesis de la vía 

especial hipotecaria. Se tramitará en la vía especial 

hipotecaria todo juicio que tenga por objeto la 

constitución, ampliación o división y registro de una 



 

 

hipoteca, así como su cancelación o bien el pago 

o prelación del crédito que la hipoteca garantice.  

Para que el juicio que tenga por objeto el 

pago o la prelación de un crédito hipotecario se 

siga según las reglas del presente Capítulo, es 

requisito indispensable que el crédito conste en 

escritura debidamente inscrita en el Registro Público 

de la Propiedad y que sea de plazo cumplido, o 

que deba anticiparse conforme a lo prevenido en 

los artículos 1386 y 2368 del Código Civil…” 

 

En tales condiciones, la vía analizada es la idónea para 

este procedimiento, ya que, el artículo citado de la Ley 

Adjetiva Civil, establece ésta vía para la tramitación del juicio 

que nos ocupa. 

III.- LEGITIMACIÓN.- Se procede a examinar la 

legitimación de quienes intervinieron en el presente juicio, por 

ser éste un presupuesto procesal necesario para la 

procedencia de cualquier acción, aunado a lo anterior, la ley y 

la jurisprudencia obligan y facultan a esta autoridad a su 

estudio aún de oficio.  

Al efecto, el artículo 191 del Código Procesal Civil en 

vigor establece entre otras cosas:  

“Artículo 191. Legitimación y substitución 

procesal. Habrá legitimación de parte cuando la 

pretensión se ejercita por la persona a quien la ley 

concede facultad para ello y frente a la persona 

contra quien deba ser ejercitada. Nadie puede 

hacer valer en juicio en nombre propio, un derecho 

ajeno excepto en los casos previstos por la ley […]”  

 

Es menester establecer que por legitimación procesal 

activa se entiende la potestad legal para acudir ante el 

órgano jurisdiccional con la petición de que se inicie la 

tramitación de un juicio o del procedimiento respectivo. A esta 

legitimación se le conoce con el nombre de "ad procesum" y se 

produce cuando el derecho que se cuestionara en el juicio es 

ejercitado en el proceso por quien tiene aptitud para hacerlo 

valer, a diferencia de la legitimación "ad causam" que implica 

tener la titularidad de ese derecho cuestionado en el juicio; es 

decir, la legitimación en el proceso se produce cuando la 

acción es ejercitada en el juicio por aquél que tiene aptitud 

para hacer valer el derecho que se cuestionará, bien porque 

se ostente como titular de ese derecho o bien porque cuente 
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con la representación legal de dicho titular. La legitimación "ad 

procesum" es requisito para la procedencia del juicio, mientras 

que la "ad causam" lo es para que se pronuncie sentencia 

favorable.  

En esa tesitura, tenemos que previo a entrar al fondo del 

presente asunto, se procede a analizar la personalidad de los 

actores en el juicio que nos ocupa, en la especie, de 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogad

o Patrono_Mandatario_[8] y 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogad

o Patrono_Mandatario_[8],  en su carácter de Apoderadas 

Legales del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 

PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), quienes justificaron la 

personalidad con que se ostentan con las siguientes 

documentales: 

 Copia certificada de la Escritura pública 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10], 

de diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, del Protocolo del 

Notario Público número doscientos diecisiete de la Ciudad de 

México.  

  Escritura pública 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10], 

de siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho,  del 

Protocolo del Notario Público número cinco,  de esta Primera 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos.  

Documentales públicas a las cuales, se les otorga pleno 

valor probatorio en términos de los artículos 437 fracción II y 491 

del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos, con 

las cuales, se acredita el poder limitado otorgado por el 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES (INFONAVIT) a favor de entre otros: 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogad

o Patrono_Mandatario_[8] y 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogad

o Patrono_Mandatario_[8], quienes demandaron en la vía 

Especial Hipotecaria de 



 

 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

y 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3],  

las prestaciones que indicó en el escrito inicial de demanda y 

la segunda quien celebró y ratificó el convenio celebrado en 

autos. 

Asimismo se encuentra glosado el contrato de apertura 

de crédito simple con interés y garantía hipotecaria que 

celebraron por una parte el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y por 

otra parte 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

y 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3],   

mismo que consta en la escritura pública 

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10

],  de siete de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

del protocolo del Notario Público número cinco de esta Primera 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos,  documental a la 

cual, se le otorga pleno valor probatorio en términos de los 

artículos 437 fracción II y 491 del Código Procesal Civil vigente 

en el Estado de Morelos, con la cual, se acredita la legitimación 

activa que tiene la parte actora INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

(INFONAVIT)  por conducto de sus Apoderadas Legales para 

poner en movimiento este órgano jurisdiccional y en la misma 

se deduce la legitimación pasiva de la parte demandada en el 

presente juicio 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

y 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

ello de conformidad con lo dispuesto por el numeral 179 de la 

Ley Adjetiva Civil En vigor, que literalmente establece:  

“Solo puede iniciar un procedimiento judicial 

o intervenir en él quien tiene interés en que la 

autoridad judicial declare o constituya un derecho 

o imponga una condena y quien tenga el interés 

contrario” 
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Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente jurisprudencia 

que se cita: 

Época: Novena Época  

Registro: 189294  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta  

Tomo XIV, Julio de 2001  

Materia(s): Civil, Común  

Tesis: VI.2o.C. J/206  

Página: 1000  

 

LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. 

 

La legitimación de las partes constituye un 

presupuesto procesal que puede estudiarse de 

oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se 

pueda pronunciar sentencia en favor del actor, 

debe existir legitimación ad causam sobre el 

derecho sustancial, es decir, que se tenga la 

titularidad del derecho controvertido, a fin de que 

exista una verdadera relación procesal entre los 

interesados. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

IV.- MARCO JURÍDICO APLICABLE. Resultan aplicables al 

asunto que se resuelve los artículos 1, 14, 16, y 17 de la 

Constitución Política Mexicana; mismos que disponen: 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas 

las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea 

parte, así como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece.  

Las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con esta Constitución 

y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia.  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las 

violaciones a los derechos humanos, en los términos 

que establezca la ley.  



 

 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos 

Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al 

territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, 

su libertad y la protección de las leyes.  

Queda prohibida toda discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los 

derechos y libertades de las personas. 

 

Artículo 14.-…Nadie podrá ser privado de la libertad 

o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y 

conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al 

hecho…. 

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 

sino en virtud de mandamiento escrito de la 

autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento… 

 

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia 

por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su 

derecho.  

Toda persona tiene derecho a que se le administre 

justicia por tribunales que estarán expeditos para 

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 

completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 

quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 

judiciales…” 

 

Así como lo establecido en los siguientes preceptos del 

Código Procesal Civil para el Estado de Morelos, que refieren: 

…”ARTICULO 17.- Atribuciones de los 

Juzgadores. Sin perjuicio de las potestades 

especiales que les concede la Ley, los Magistrados 

y los Jueces tienen los siguientes deberes y 

facultades:  

… 

II.- Exhortar, en cualquier tiempo, a las partes 

a intentar una conciliación sobre el fondo del litigio, 

ofreciéndoles soluciones o tomando en cuenta las 

que las mismas partes propongan para dirimir sus 

diferencias y llegar a un convenio procesal con el 

que pueda darse por terminada la contienda; 

 

ARTICULO 158.- Condena en costas para el 

vencido 

…. 

Si las partes celebran convenio o 

transacción, las costas se consideran 

compensadas, salvo acuerdo en contrario.  
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ARTICULO 371.- …Si los interesados llegan a 

un convenio, el Juez lo aprobará de plano si 

procede legalmente y su homologación en 

sentencia tendrá fuerza de cosa juzgada.  

 

ARTICULO 510.- Formas de solución a las 

controversias distintas del proceso. El litigio judicial 

puede arreglarse anticipadamente, por 

intervención y decisión de las partes y posterior 

homologación que haga el Juez, en los siguientes 

casos 

… 

III.- Si las partes transigieren el negocio 

incoado, el Juez examinará el contrato pactado, y 

si no fuere en contra del Derecho o la moral, lo 

elevará a sentencia ejecutoriada, dando por 

finiquitada la contienda, con fuerza de cosa 

juzgada. 

 

ARTICULO 512.- Sentencias que causan 

ejecutoria por ministerio de la Ley. Causan 

ejecutoria por ministerio de la Ley 

III.- Las sentencias que homologuen los 

convenios o decisiones de las partes, según el 

Artículo 510 de este Código…” 

V.- ESTUDIO DEL CONVENIO CELEBRADO POR LAS PARTES.- 

En este apartado, se procederá al estudio y análisis del 

convenio celebrado entre ambos litigantes INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

(INFONAVIT) por conducto de su Apoderada Legal, así como 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

y 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

Por lo tanto teniendo como respaldo, las siguientes 

fuentes de derecho, artículos 17 fracción II, 371, 510 fracción III 

y 512 fracción III  de la Legislación Procesal Civil, que 

establecen como garantía lo siguiente: 

a) Los juzgadores podrán exhortar, en cualquier tiempo, a 

las partes a intentar una conciliación sobre el fondo del 

litigio, para dirimir sus diferencias y llegar a un convenio 

procesal con el que pueda darse por terminada la 

contienda judicial. 



 

 

b) El litigio puede arreglarse anticipadamente por 

intervención y decisión de los partes y posterior 

homologación que haga la autoridad, si las partes 

transigieren el negocio incoado, y por lo tanto, el Órgano 

Jurisdiccional examinará el contrato pactado y si no 

fuere en contra del Derecho o la moral, lo elevará a 

sentencia ejecutoriada, dando por finiquitada la 

contienda con fuerza de cosa juzgada. 

c) La homologación del convenio en sentencia tendrá 

fuerza de cosa juzgada 

d) Una de las causas de extinción de la acción en juicio es 

la transacción de las partes. 

En el caso concreto ambas partes llegaron a un arreglo 

conciliatorio a fin de dar por terminada la presente 

controversia, por lo tanto, esta autoridad procede a analizar si 

el mismo se encuentra ajustado a derecho, el cual, en este 

acto se da por íntegramente reproducido en obvio de 

repeticiones innecesarias, que consta en el escrito de cuenta 

6797 fechado el veintiséis de agosto en dos mil veintidós. 

En ese tenor, si bien en la presente resolución no se 

trascribe de manera textual el convenio celebrado en autos, 

ello no le depara ningún perjuicio a las partes ni los deja en 

estado de indefensión, pues no implica de ninguna manera 

que tal circunstancia sea violatoria de garantías, ya que no 

resulta trascendente en el sentido de fallo, ya que dicho 

acuerdo de voluntades fue presentado por los litigantes y 

ratificado ante la presencia judicial. 

Corroborándose lo anterior con el siguiente criterio 

jurisprudencial: 

Época: Novena Época  

Registro: 164618  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta  

Tomo XXXI, Mayo de 2010  

Materia(s): Común  

Tesis: 2a./J. 58/2010  

Página: 830  
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“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 

CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. 

 

De los preceptos integrantes del capítulo X "De las 

sentencias", del título primero "Reglas generales", del 

libro primero "Del amparo en general", de la Ley de 

Amparo, no se advierte como obligación para el 

juzgador que transcriba los conceptos de violación 

o, en su caso, los agravios, para cumplir con los 

principios de congruencia y exhaustividad en las 

sentencias, pues tales principios se satisfacen 

cuando precisa los puntos sujetos a debate, 

derivados de la demanda de amparo o del escrito 

de expresión de agravios, los estudia y les da 

respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad o 

constitucionalidad efectivamente planteados en el 

pliego correspondiente, sin introducir aspectos 

distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no 

existe prohibición para hacer tal transcripción, 

quedando al prudente arbitrio del juzgador 

realizarla o no, atendiendo a las características 

especiales del caso, sin demérito de que para 

satisfacer los principios de exhaustividad y 

congruencia se estudien los planteamientos de 

legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente 

se hayan hecho valer”. 
 

DECISIÓN.- En esa tesitura, considerando que las partes 

intervinieron en el convenio transcrito en líneas que anteceden, 

lo ratificaron y solicitaron su aprobación, en el cual, quedó 

manifestada su voluntad, misma que es ley suprema en los 

convenios, con apoyo en las disposiciones legales invocadas: 

ES PROCEDENTE APROBAR Y SE APRUEBA TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE, SIN PERJUICIO DE TERCEROS, EL CONVENIO 

CELEBRADO POR LAS PARTES, ante esta autoridad, debiendo 

estar y pasar por el con efectos de autoridad de COSA 

JUZGADA, dando con ello por terminada la presente 

controversia como asunto totalmente concluido, 

encontrándose obligadas las partes a estar y pasar por el en 

todo lugar y momento.    

Sirve de apoyo a la aprobación del convenio celebrado 

en autos, el siguiente criterio jurisprudencial que se cita: 

Época: Novena Época  

Registro: 920536  



 

 

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Apéndice (actualización 2001)  

Tomo IV, Civil, Jurisprudencia SCJN  

Materia(s): Civil  

Tesis: 88  

Página: 109  

 

TRANSACCIÓN, CONTRATO DE. TIENE CALIDAD DE 

COSA JUZGADA Y ES PROCEDENTE SU EJECUCIÓN EN 

LA VÍA DE APREMIO.- 

 

El artículo 2944 del Código Civil para el Distrito 

Federal, establece que por transacción debe 

entenderse el contrato por el cual las partes, 

haciéndose recíprocas concesiones, terminan una 

controversia presente o previenen una futura; por su 

parte, el diverso artículo 2953 del referido Código 

Civil previene que la transacción tiene, respecto de 

las partes, la misma eficacia y autoridad que la 

cosa juzgada. Ahora bien, al ser esencial que este 

tipo de contrato sea bilateral, como consecuencia 

necesaria de la reciprocidad de concesiones que 

se hacen las partes, lo que supone la existencia o 

incertidumbre de un derecho dudoso, de un 

derecho discutido o susceptible de serlo, y que 

origine obligaciones de dar, hacer o no hacer que 

correlativamente se imponen los contratantes, pues 

precisamente su objeto es el de realizar un fin de 

comprobación jurídica, esto es, de establecer la 

certeza en el alcance, naturaleza, cuantía, validez 

y exigibilidad de derechos, cuando se celebra, las 

personas que en dicho contrato intervienen están 

obligadas a lo expresamente pactado. Es por lo 

anterior que lo establecido en los artículos 500 y 533 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, cuando previenen, el primero, que la vía 

de apremio procede a instancia de parte cuando 

se trate de la ejecución de una sentencia y, el 

segundo, que todo lo dispuesto en relación con la 

sentencia comprende los convenios judiciales y las 

transacciones, las cuales deberán ser de aquellas 

que ponen fin a una controversia presente o 

previenen una futura, controversia que forzosa y 

necesariamente debe existir, es aplicable al 

contrato de transacción, pues reúne las 

condiciones apuntadas, y ante ello es claro que 

puede exigirse su cumplimiento en la vía de 

apremio. 

  

 

VI.- EJECUTORIA. Ahora bien, teniendo como respaldo la 

fracción III del artículo 512 del Código Procesal Civil Vigente en 

el Estado que refiere que: las sentencias que causan ejecutoria 
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por ministerio de Ley, son entre otras aquellas que homologuen 

convenios o decisiones de las partes. 

En el caso, la presente resolución homologa el convenio 

celebrado por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), a través de 

sus Apoderadas Legales, así como 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

y 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

en consecuencia, se declara que la presente sentencia HA 

CAUSADO EJECUTORIA POR MINISTERIO DE LEY.  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto por los numerales 96 fracción IV, 101,102, 104, 105, 

106, 107 y 504 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, es 

de resolverse y así se:  

R E S U E L V E: 

PRIMERO. Este Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, es competente 

para conocer y fallar el presente juicio sometido a su 

consideración, la vía elegida es la correcta y los litigantes 

tienen legitimación para poner en movimiento este Órgano 

Jurisdiccional. 

SEGUNDO. Se aprueba y homologa sin perjuicio de 

terceros el convenio celebrado entre las partes INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

(INFONAVIT), a través de sus Apoderadas Legales, así como 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

y 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

debiendo estar y pasar por el con efectos de autoridad de 

COSA JUZGADA, dando con ello por terminada la presente 

controversia como asunto totalmente concluido.  



 

 

TERCERO. En términos de la fracción III del artículo 512 de 

la Legislación Procesal Civil, en virtud, que la presente 

resolución homologa el convenio celebrado por las partes 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES (INFONAVIT), a través de sus Apoderadas 

Legales, así como 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

y 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

se declara que la presente sentencia HA CAUSADO EJECUTORIA 

POR MINISTERIO DE LEY.  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

A S I, lo resolvió en definitiva y firma la Juez Segundo Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado,  

Licenciada LUCIA MARÍA LUISA CALDERÓN HERNÁNDEZ, ante la 

Tercera Secretaria de Acuerdos Licenciada KARINA ÁVILA 

MORALES, con quien actúa y da fe. 

 LMLCH/mil. 

 

 

 

 

 

 

En el “BOLETÍN JUDICIAL” número__________ correspondiente al día 

_____________ de _____________ de 2022,  se hizo la publicación de ley 

de la resolución que antecede. CONSTE. 

El _____________ de _____________ de 2022, a las doce horas del día, 

surtió sus efectos la notificación a que alude la razón anterior. 

CONSTE. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 



 

 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_domicilio en 4 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 



 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación 

con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 



 

 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 



 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


